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Ministeri!) de Transporte 
República de Colombia 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DIRIECCION TERRITO!RlAt DEt V Aft .. tE 

RESOLUCION No··· 

21 JUN 2006 

0239 

{ ) 

6"Por 1a cual se autoriza la modificación de una ruta a 
COOPE]lATJV A DE TRANSPORTADORES DE 
~-coonETRANS PALMIRA LTDA" 

la empresa denominada 
PAL1\1IRA LTDA 

Ji'. L UUlECTOR TJrRRITORIAL D:EL J.\,UNJSTERIO DE TRANSPORTE EN EL 
VALLE DEL CAUCA. 

En u!3o de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos 1001 del 
2000. 17! de2001y2053 de2003,~ 

CONSJDii.'.RANDO 

Que me<liante radicado No 04697 de Abril 21 de 2.006, el Representante Legal de la 
empre.sa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE PALMIRA LTDA 
;"COODETHANS PA LMIRA LTDA'', solicitó la modificación de la rnta Costa Rica -
Cali v víceversa para que fuera servida por la denominada variante del Nara1~al. 

Que el arUcu!o 36 del Decreto 171 de Febrero 5 de 2.001 establece el procedimiento que 
~e debe seguir µara realizar dicha modificación. 

Q1Je una vez analizada la solicitud se pudo establecer que la única empresa que tiene 
autoriw,da la ruta origen y destino es la peticionaria, por lo tanto es viable acceder a su 
petición y permitir que sea la única que pueda solicitar dicha modificación. 

Que también se cumplen los presupuestos totales del artículo 36 del decreto 171 de 
'2 .001, ya que existe la construcción de la vía al naranjal, la cual permite el ahorro de 
kilorn.etraje y la prestación de un servicio más rápido y económico como lo plantea el 
peticionario. 

Que la petición no solo cumple los requisitos legales, sino que está acompañada ele la 
v0luntad de la comunidad, como de la autoridad municipal de Ginebra, jurisdicción del 
Corregimiento de Costa Rica desde donde se inicia la mta a modificar . 

... 
'- Con base en los fündmnentos expuestos, este Despacho: 
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0239 

• 
Minii;terio r.le Transporte 

Rspúb!ica de Colombia 

'21 JUN 2006 

"P{}T fa nrnJ se ~mtoriw la n10difir~dón de mm rut2 a la empresa denominada 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE PALMIRA LTDA"C00DETRAr-,1S 

PALMlRA LTDA" 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Autorizar a la empresa COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORE.S ])E PAJ_,IVH.RA LTIVHTADA "1COODE:TRANS J?ALMIR.J\ 
1;rDA", la modificación de la ruta COSTA RICA - CAL! Y VICEVERSA, para que 
sea servida también por la llamada vía al Naranjal, registrándoles los siguientes horarios 
c1 servir por ambas vias de la siguiente manera: 

\Ir M~ • " a ., m n!iU an,Jai~" 
Saliendo de Cali 

05~:1,o -= ofüoo -, Ofü4.0 =· 01~20 -Q os~oo - os~4-o - 09~20 - 10~00 -· 
·~lfl\,(ii,0 ~= ·¡ ·t."lllt - ~'11,p,lll"6 -~, •fl';lloQO -= ·l~.110 -~ 'jAo"!t) -11i::•"~O ·= ·¡~ .• u11 =• , . .,,. ~,l~c-;,.;,1 , .•. , ..... ,"~~p J!~4~ ·M~.-" .Jt,iu:-~n~- ··- .~ ~J> !!1PB e:)."~ ~&'l.J ,. ~r.t'f;..~, -=:'k,.'"~~y 

:H,~40 --· :11ao ··- 13:;20 -~ 19~00 - 19.~40 

Saliendo de Costa Rica 

04::M) ·- Otk50 ·-· 05~30 ~ OfülO =· Qfü50 ~ 01~:H} -.. 07~50 - 08:30 = 

09~30 - J.O~lO --- 10:50 ~ 11~3.0 - 12~::lO - 12~50 = 13~30 - :t4:10 -
14g50 ·- 15~30 - 16::10 ~· 16:50 - 11~10 - 17:50 =• 13~30 - 18:50 ~ 

19~3(t 

Saliendo de Cali 

05~40 - 0(i~20 -- 01~0() ·- ,n~~40 - 08~20 - n 09~00 -· 09~40 -· 10~20 -
ll~OO - ll.~40 - J.2~20 = 12g40 = 13~20 - l.4::00 - 14~40 - :1.5g40 -
lfü20 - 17~00 - 17~40 - 1fü00 = :1.8~40 - 19:20 

SaHendo de Costa Rica. 
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• 
Mlnisteril> de TP.:!i1$fmrte 

r-?epública ele Colombia 

21 JUN 2006 

-~Pcir la cual se autoriza la modificación de una ruta a la empresa denominada 
COOPifRATlVA DE TRANSPORTADORES HE PALJVURA LTUA 
"'COüDETRANS PALMIRA LTDA:" 

AR1JC:ULO SEGUNDO.- La empresa deberá iniciar a prestar el servicio autorizado 
dentro de los quince (15) días siguientes a la ejecutoría del presente acto administrativo, 
bajo ias condiciones expresadas en el artículo primero. 

ARTICULO TERCERO.- Las autoridades de tránsito y Transporte serán las 
encargadas de hacer cumplir el contenido del pi·esente acto administrativo. 

ARTICULO CUARI'O.-- Notíficar el contenido del presente acto administratiw al 
representRnte legal d~ la empresa denonünada COOPERATIVA DE 
'fRANSPORTADORl~S DE PALMlRA LITvHTADA 6'COODJf;TRANS PALJVURA 
]JTDA'". 

ARTICULO QUINTO.- Contra la presente Resolución proceden los recurso de 
ri:;posición y Apelación dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación y 
con las fomwlidades del artí culo 44 del Código ' · .\.dmin.isüativo. 

21 JUN 2006 
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Al notificado s~· le :,1f,1;·,~:: ·. 

rnisn10 fun ci:~na.nr: ;~;, c. ~d _,,; ·. :- · 
de los cinc0 ¡;;; ;},,,,. ,.:.:-;::r , .. , 

Administ, ~~;'.1. 4- ) 

1 ··1 
. . ,l 

:- ', ·.· i:· _ ·: :,,:.:v:·· ¡¡¡occd t? por la vía gubernativa el recurso de Repo5ir.ió!1 ;c¡,,t,: , , 
-::r. e! ,: u.il podrá interp onerse por escrito en esla dili\je ru ::3 ,., ,.,,-., · l 

.. ,., ... , __ . .:- :.:;. , .o µr;;visto i,11 los articulas 50 y 5·f del Cód igo Co; ,ti:nc,osL ! 
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